
 
 
Información General
 
Entidad : Aigües de Barcelona
Área : Manteniment i Continuïtat
Expediente : AB/2025/137   (EIFFAGE ENERGIA)
Objeto : Substitución de cabinas de media tensión en la EDAR Baix Llobregat
Modalidad : Suministros
Procedimiento : Abierto
Forma de Adjudicación : Pluralidad de Criterios
Tramitación : Ordinaria
Importe de licitación sin impuestos : 2.003.189,00€
Importe de licitación con impuestos : 2.423.858,69€
Fecha Publicación : 22 - 10 - 2025
Plazo de presentación de ofertas :
-  Inicio del plazo : 17 - 07 - 2025 11:00
-  Fin del plazo : 15 - 09 - 2025 12:00
Fecha de apertura pública de sobre económico : 24 - 10 - 2025
C.P.V. :
[ 31321200 ]  Cables de baja y media tensión.
[ 45315500 ]  Instalaciones de media tensión.
[ 45315600 ]  Instalaciones de baja tensión.
[ 31214520 ]  Celdas de media tensión.
[ 31321220 ]  Cables de media tensión.
 
Datos de la adjudicación
 
Descripción : Substitución de cabinas de media tensión en la EDAR Baix Llobregat
Adjudicatario : (B02272490)EIFFAGE ENERGIA
Fecha Adjudicación : 12 - 11 - 2025
Plazo de Formalización : Máximo de diez días naturales desde el siguiente a aquel en que el adjudicatario
hubiera recibido el requerimiento a tal efecto, una vez transcurrido el plazo de quince días hábiles desde
que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos sin que se hubiera interpuesto
recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del contrato.
Importe con impuestos : 1.636.104,62€
Importe sin impuestos : 1.352.152,58€
Medio de publicación del anuncio de licitación : DOUE-Perfil del Contratante
Ventajas de la oferta adjudicataria : Oferta económicamente más ventajosa según los criterios
establecidos en el pliego
Lotes :
[ Adjudicado ] Substitución de cabinas de media tensión en la EDAR Baix Llobregat
 
Documentos
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